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Popayán, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 099 del 12 de septiembre de 2.022 

 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  19001418900200 2022-00579-00. 

DTE:  BANCO AV VILLAS. NIT. 860035827-5.  

APDO: DIANA CATALINA OTERO GUZMAN. juridico5@marthajmejia.com 

DDA:  PAUL EDUARDO MUÑOZ RODRIGUEZ. C.C. 76.328.229. 

ASUNTO A TRATAR 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

CONSIDERACIONES 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros que impiden el trámite del presente asunto, por lo tanto  se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  No hay claridad en la demanda con respecto a la parte  demandada en el proceso, por cuanto en las 

pretensiones se solicita librarse mandamiento de pago  contra persona ajena al proceso (ADOLFO 

GARCIA QUINTANA).  

 

Entre tanto y mientras se corrige el defecto advertido, se declarará inadmisible la demanda, se concederá 

el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía interpuesta por BANCO AV 

VILLAS, a través de apoderada contra el señor PAUL EDUARDO MUÑOZ RODRIGUEZ. 
   

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y T. P. No. 342847 del C.S.J., para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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